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Tercero.- Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 126 de fecha 30 de octubre de 2004.
En el plazo concedido presentó escrito de alegaciones:

D. Francisco Suero Prados que pueden resumirse tal como sigue:

– No está de acuerdo con el trazado de la propuesta de deslin-
de presentada por la administración y pide audiencia con el
señor Director General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

Dicha alegación fue informada desfavorablemente y desestimadas
por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º La vía pecuaria denominada “Cordel de Miajadas” se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Madrigalejo, aprobado por Orden Ministerial de fecha
17 de febrero de 1970.

3º En cuanto a las alegaciones que ha presentado D. Francisco
Suero Prados han sido desestimadas, lo fueron por las siguientes
razones:

– En su escrito solicita audiencia del Sr. Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, cuando en el momento
presente nos encontramos en el trámite de contestación a las
alegaciones sobre el trazado presentado por la Administración en
la Propuesta de deslinde y no en el de audiencia.

– El deslinde se ha realizado según el Proyecto de Clasificación
aprobado por la O.M. de 17 de febrero de 1970, publicado en el
B.O.E. de fecha 3 de marzo de 1970.

– El alegante no desvirtúa el deslinde realizado, ni prueba nada
en su alegación.

4º Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que

pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido ocupa-
dos ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido objeto.

5º Dado el principio de presunción persuasoria de la administra-
ción sobre los bienes de dominio público, no corresponde a la
misma probar la pertenencia de los terrenos de la vía pecuaria,
sino al contrario, los terrenos que se presumen de dominio públi-
co debe probar los derechos contrarios a la misma, o en su caso,
el derecho que sobre los mismos reclamen.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Miaja-
das, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de la
Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cordel de Miajadas”. Tramo: Completo en todo su recorrido.
Término Municipal de Madrigalejo. Provincia de Cáceres.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de publicación conforme al artículo 116
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 17 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reser-
vados a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que
nos confiere el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
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funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el Decreto 82/2003, de 15 de julio, de
la Junta de Extremadura, esta Dirección General de Administra-
ción Local, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Ayuntamiento de Cáceres (Cáceres):

Se clasifica el puesto denominado “Oficial Mayor”, en Secretaría de
Clase Segunda.

Mérida, a 3 de febrero de 2005.

La Directora General de Administración Local,
MARIÁ ISABEL MORENO DUQUE

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reserva-
dos a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos
confiere el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
en relación con el Decreto 82/2003, de 15 de julio, de la Junta
de Extremadura, esta Dirección General de Administración Local,
ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Ayuntamiento de Cáceres (Cáceres):

Se clasifica el puesto denominado “Secretaría-Intervención”, en
Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 3 de febrero de 2005.

La Directora General de Administración Local,
MARIÁ ISABEL MORENO DUQUE

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convocan las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años.

Para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el R.D. 69/2000,
de 21 de enero (B.O.E. de 22 de enero), el R.D. 743/2003, de 20 de
junio (B.O.E. de 4 de julio), y la ORDEN de 17 de diciembre de 2004,
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (D.O.E. de 30 de
diciembre) por la que se regulan las pruebas de acceso a la Universi-
dad de Extremadura para mayores de 25 años, la convocatoria única
del presente curso académico 2004/2005 se regirá por lo siguiente:

1. Requisitos:

a) Tener cumplidos 25 años o cumplirlos antes del día 1 de octu-
bre de 2005.

b) Carecer de titulación suficiente para acceder a estudios
universitarios.

2. Plazo, lugares de presentación y documentación requerida:

a) Plazo de matrícula: del 16 de febrero al 4 de marzo de 2005,
ambos inclusive.

b) Presentación de solicitudes: el impreso de solicitud de inscrip-
ción, así como la autoliquidación de los precios públicos podrán
retirarse en los Negociados de Alumnos de la Universidad (Edificio
Rectorado en Avda. de Elvas, s/n. –Badajoz– y Palacio de la
Generala en Plaza de Caldereros, 2 –Cáceres–).

El ingreso que corresponda (54,10 euros: inscripción ordinaria;
27,05 euros: familia numerosa de categoría general; exentos: fami-
lia numerosa de categoría especial) se hará efectivo en la:

– c/c 2010.0000.94.0553607804 de la Caja de Ahorros de Bada-
joz, oficina principal, a nombre de Universidad de Extremadura,
los alumnos que efectúen su inscripción en Badajoz.

– c/c 2099.0291.81.0070002592 de la Caja de Ahorros de Extre-
madura, agencia nº 4, a nombra de Universidad de Extremadura,
los alumnos que efectúen su inscripción en Cáceres.

Una vez efectuado el ingreso y cumplimentada la solicitud de
inscripción, podrá presentarse la misma directamente en los Nego-
ciados de Alumnos de esta Universidad (Edificio Rectorado, Avda.
de Elvas, s/n., 06071 Badajoz; Palacio de la Generala, Plaza de
Caldereros, 2, 10071 Cáceres), o en la forma establecida en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.




